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NOTA DEL TRADUCTORA LA PRESENTE EDICIÓN 

La decisión de Editorial Tecnos de publicar una nueva edición de estos Mate
riales me ha permitido corregir algunos de los errores y deficiencias más obvios 
que se habían deslizado !!n la primera, así como poner al día la bibliografia. No 
he alterado, en cambio, mi Presentación, a pesar de que los doce años que lleva 
·Y.a sobre las espaldas inevitablemente la han envejecido. He preferido más bien 
completar la reconstrucción que en ella se hacía del proceso de formación de 
la teoría rawlsiana de la justicia comentando brevemente los últimos -y muy 
importantes- desarrollos del pensamiento de J. Rawls, que sitúan su teoría en 
el centro de un programa de «liberalismo político». 

M. A. RODILLA 
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